
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00127 00 

 
En revisión del plenario se requiere a la secretaría del Despacho de 
cumplimiento a las ordenes emitidas en el presente asunto, entregando 

los dineros embargados a la parte ejecutada y tramitando los 
correspondientes oficios de desembargo. 

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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